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S(Quillabamba Ciudad del Eterno Verano"

RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N°197-2022-GM-IVIPLC

Quiilabamba 04 de marzo dei 2022

VISTOS: El linforme Legal N’ 159-2022/OAJ-MPLC/LC de fecna 04 de marzo del 2022 del Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica, el Informe N"336-2022-GDSWPLC ce
focha 04 ce marzo del 2022 del Gerente de Desarrollo Social: el Informe N“ 121-2022-J-DSFPS-GDS MPLC/JVO de fecha 03 de ma'Z.o del 2022 del Jefe de la División ce
Salud Familia y programas Sociales, y.

CONSIDERANDO:

Que. a mérito de lo estipulado en el articulo 194“ de la Constitución Política del Perú, concordante con los artículos I y P del Tituio Preliminar de la Ley N° 2Z9Z2.
Ley Orgánica de Mumcipalidaees. la Municipalidad Provincial de La Convención, es el órgano de gobierno promotor del desarrollo local, con personería jurídica de derecho
público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines que goza oe autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, siendo el Alcalde
su representante legal y máxima autondao adminisbativa

Que. el articulo IV del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N“ 27972, señala que es finalidad de los Gobiernos i ocales representar ai
vecindario, oromueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción.

Que el articulo 2 /“de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N“ 2Z972. señala que la administración municipal está bajo la dirección y responsabilidad del
gerente municipal, funcionario de confianza a tiempo completo y dedicación exclusiva designado por el alcalde. (...): concordante con el párrafo del articulo 39' que
textualmente expresa:"(...), Las gerencias resuelven los aspectos administrativos a su cargo a través de resoluciones y directivas":

Que. en fecha 21 de febrero del 2022. mediante Acta de Sesión Extraordinaria del Comité de Seguridad y Salud en el Traoajo de la Municipalidad Provincial oe l  a
Convención integrado por el Abog. Marco Aurelio Chalco de La Cuba (Presidente del Comité), el Sr. José Quiñones Olivera (Miembro dei Comité) y Abog Carlos Radcvich
Collado (Miembro del Comité), se aprobó por Unanimidad el Plan para la Vigilancia, Prevención y Control del COVID 19 en el Trabajo para al Evento Festival y Concurso del
Puchero Convenciano -  Carnaval 2022:

Que. mediante Informe N“ 78-2022-GDEA-MPLC/EJUC de fecha 03 de marzo del 2022. el Residente del Proyecto MEJORAMIENTO DE LA ARTICULACIÓN
COMERCIAL DE PRODUCTOS AGROINDUSTRIALES PECUARIOS Y DE TURISMO DE LOS PRODUCTORES DE LA CUENCA SAMBARAY. CUENCA CHUYAPI.
CUENCA VH.CANOTA DEL DISTRITO DE SANTA ANA. PROVINCIA DE LA CONVENCIÓN -  CUSCO' Ing Eric Jackson Uparte Ccoscco. solicita autorización para realizar
el Festiva! del Concurso del Puchero Convenciano -  Carnaval 2022. cuyo objetivo es dmamizar la economía de los prestadoies de servicio gastronómico de las diferentes
cuencas del distrito, asimismo promover los pequeños emprendimientos que se encuentran en fase de reactivación económica a consecuencia de la pandemia (COVID-19) lo
que apodara al crecimiento económico de la población, con la precisión que dicha actividad cuenta con su Plan para la Vigilancia. Prevención y Control del COVID 19.

Que. mediante Informe N°12.1-2022 J-OSFPS-GDS-MPLC/JVO de fecha 03 de marzo del 2022, la Ps Jeraldine Villasante Oros -  Jefe ce 'a División oe salud
Familia y programa Sociales, en atención a sus funciones y conforme a la solicitud de evaluación sobre la autorización para realizar el Festival dei Concurso del Puchero
Convenciano -  Carnaval 2022, concluye que es pertinente aprobar y autorizar dicha actividad, puesto que. el Plan para la Vigilancia. Prevención / Control del COVID !9 de la
citada actividad cumple todas las normas establecidas en el marco legal que regula las actividades de reactivación económica derivadas del Decreto Supremo N"O16 2022
PGM. precisando que es resoonsabilidad de la Gerencia de Desarrollo Económico y Agropecuario, asi como de los responsables del citado provecto garantiza'
cumplimiento de dicno plan: informe que es derivado por la Gerencia de Desarrollo Social a través del informe N’ 336-2022-GDS/MPI.C;

Que. mediante Informe Legal N’  159-2022/0.A.J MP! C/LC. ce! 04 de marzo del 2022 el Jete (te la Oficina de Asesoría Jurídica Abog Ricardo Enrique Caballeio
Avila, previa revisión de los antecedente y normativa correspondiente recomienda autorizar la ejecución del Festival y Concurso del Puchr-ro Convenciano - Carnaval 2022. oí
mismo que se desarrollara en la plaza de armas el día 05 de Marzo del 2022: asimismo recomienda disponer al residente del citado proyecto y al úomiti ;'e Sogurioad y saluo
en el trabajo de la Municipalidad Provincial de La Convención, el cumplimiento y verificación del Plan para la Vigilancia, Prevención y Control del COVID

Que, en atención al numeral 85.1), articulo 85° del TUO de la Ley N’ 27444 ■ Ley del Procedimiento Administrativo General, se desconcentra i t>tu anriao y ejercicio
de competencias del Alcaide a la Gerencia Municipal, ello mediante Resolución de Alcaldía N’ 806-2021-MPLC/A de fecha 31 de diciembre oel 2021 mediante el cuai se
delega funciones administrativas y resolutivas al Gerente Municipal: todo ello con la finalidad de hacer mas dinámica y eficiente la administración municipal

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- AUTORIZAR, la Actividad "FESTIVAL Y CONCURSO DEL PUCHERO CONVENCIANO -  CARNAVAL 2021 ’  el mismc que cuenta con el Plan para
la Vigilancia, Prevención y Control del COVID 19 er el Trabajo aprobado por el Comité oe Seguridad y Salud en el trabajo de la Muñir paiidao l 'tovinciai ue La Convención y
ia evaluación de la División de Salud de Familia y Programas Sociales de la Municipalidad Provincial de I a Convención.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a la Gerencia de Desarrollo Económico y Agropecuario, a través del Resínente del Proyecto "MEJORAMIENTO DE LA
ARTICULACION COMERCIAL DE PRODUCTOS AGROINDUSTRIALES PECUARIOS Y DE TURISMO DE LOS PRODUCTORES DE LA CUENCA SAMBARAY, CUENCA
CHUYAPI, CUENCA VILCANOTA DEL DISTRITO DE SANTA ANA. PROVINCIA DE LA CONVENCIÓN -  CUSCO Ing. Eric Jackson Uparte Ccoscco, el cumplimiento de'
Plan para la Vigilancia. Prevención y Control del COVID 19 y demás disposiciones sanitarias emitidas por el Gobierno y el Ministerio <¡e Salud, en ia actividad en mención.

ARTÍCULO TERCERO. • DISPONER, a! Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Municipalidad Provincial de La Convención, b  supervisión y cumplimiento del Pi..
para la Vigilancia Prevención y Control del COVID 19 en el Trabajo, y demás disposiciones sanitarias emitidas por el Gobierno y el Ministerio de Salud, sin perjuicio de i;.s
acciones de inonitoreo, control y fiscalización que realice el Ministerio de Salud, en el ejercicio de sus facultados, como ente rector en materia de salud

ARTICULO CUARTO^ NOTIFICAR que la presente resolución no implica la convaliuacion de los actos o acciones realizados o por realizarse que no se enmarquen centre oe
la normativa aplicable al caso concreto, consecuentemente las Gerencia de Linea y oemás unidades orgánicas involucradas en su ejecución deberán de cautelar la
observancia del marco legal de los procedimientos a implementarse para el cumplimiento de la presente resolución.

ARTICULO QUINTO.- NOTIFICAR, la presente Resolución a las instancias administrativas de la Municipalidad Provincial de La Convención para su conocimiento y
cumplimiento

ARTÍCULO SEXTO. • DISPONER, a la Oficina de Tecnología de la Información de Comunicaciones, la publicación de la presente Resolución en ia Página Wcr de !a
Municipalidad Provincial de la Convención

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CUMPLASE.
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